
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3336-722-2014-00137-00 
DEMANDANTE:  Rubén Darío Ramos Urrego 
DEMANDADO:  Nación – Fiscalía General de la Nación 
 

ENTREGA DEPÓSITO 
 

ANTECEDENTES 
 
- Mediante memorial del 7 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora solicitó 
la entrega del depósito judicial constituido por la SAE a favor del demandante. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial del 7 de octubre de 2022, el Despacho observa que mediante 
oficio 20223020170751 la SAE respondió un derecho de petición informando que 
mediante Resolución 1624 del 28 de diciembre de 2022, la entidad dio cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia del 28 de agosto de 2019, constituyendo el siguiente 
depósito judicial: 
 

 
 
Ahora bien, revisado el expediente físico, a folios 1 y 2 del cuaderno principal obra el 
poder otorgado al abogado Carlos Alberto García Oviedo, en el que se le facultó 
expresamente para recibir el pago, por lo que se accederá a la solicitud de entrega del 
depósito judicial. 
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En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

ENTREGAR el depósito judicial N° 1978355797 por valor de $14.522.278, constituido a 
través de Bancolombia a favor del señor Rubén Darío Ramos Urrego, al abogado 
Carlos Alberto García Oviedo identificado con cédula de ciudadanía N° 7.523.068 y 
tarjeta profesional N° 61.475 del C.S. de la J. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 9 de noviembre de 2022, fue notificada 

en el ESTADO No. 35 del 10 de noviembre de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal
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Juzgado Administrativo
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